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                                                                                                    Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06075/INFOEM/IP/RR/2025 y 06076/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha siete de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo el número de expediente 02092/TOLUCA/IP/2025 y 02091/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

02092/TOLUCA/IP/2025
“Solicito todas la auditorias internas y externas con las obbservaciones realizadas por el organo que audito y la solventación con los documentos de los años 2023” (Sic)

02091/TOLUCA/IP/2025
“Solicito todas la auditorias internas y externas con las obbservaciones realizadas por el organo que audito y la solventación con los documentos de los años 2022.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas o entrega de la información.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha siete de mayo de la anualidad actuante, el Titular de la Unidad de Transparencia realizo los turnos de solicitudes al servidor público habilitado que consideró competente para atenderlas.
Por lo que en fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

“Folio de la solicitud: 02092/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02092/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Contraloría Municipal, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).


Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “2025-OFI-1686-SMX-2092.pdf” mismos que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 


“Folio de la solicitud: 02091/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02091/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Contraloría Municipal, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic)


Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “2025-OFI-1685-SMX-2091.pdf” mismos que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fechas veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06075/INFOEM/IP/RR/2025 y 06076/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:

	RECURSO DE REVISIÓN

	[bookmark: _Hlk202208242]06075/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado 
“en su liga no esta todas las uditorias externa y su link lo dan fuera del plazo” (sic)

Razones o motivos de inconformidad
“se solicita se entregue la informaicón via saimex completa de internas y externas pro que si hay” (Sic) 


	06076/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado 
“la entrega de la informaicón esta incompleta su lin no esta las auditorias externas y su link esta fuera de tiempo” (sic)

Razones o motivos de inconformidad
“se solicita se entregue completo y por saimex de internas y externas,” (Sic)




CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Los medios de impugnación fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas veintinueve de mayo y dos de junio de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado para el caso del recurso de revisión 06075/INFOEM/IP/RR/2025, rindió su informe justificado en fechas nueve de junio de dos mil veinticinco, por medio de los archivos electrónicos “ANEXOS 06075-2025.pdf” y “Ratificación 06075.pdf” mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha trece de junio de dos mil veinticinco, mientras que para el caso del recurso de revisión 06076/INFOEM/IP/RR/2025, rindió su informe justificado en fecha once de junio de dos mil veinticinco, por medio del archivo electrónico “2. Ratificación RR-6076-2025.pdf” mismo que fue puesto a la vista del Recurrente en fecha trece de junio de dos mil veinticinco.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De la Acumulación
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de junio de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

	“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 

	“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”



SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, para el medio de impugnación 06075/INFOEM/IP/RR/2025; mientras que para el recurso de revisión  06076/INFOEM/IP/RR/2025 el treinta de junio de la anualidad actuante, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.
OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diez de julio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”



Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, el artículo 179 de la Ley de Transparencia establece las causales para la procedencia del recurso de revisión, tal como se transcribe:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

1. Auditorías internas y externas con las observaciones realizadas por el órgano que audito y la solventación con los documentos de los años 2023.
2. Auditorías internas y externas con las observaciones realizadas por el órgano que audito y la solventación con los documentos de los años 2022.

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a las solicitudes de información; a través de archivos electrónicos, cuyo contenido es el mismo en todos los recursos, tal como se ilustra:  

1.  2025-OFI-1686-SMX-2092.  Oficio 2030010000/01686/2025, de fecha 21 de abril de 2025 emitido por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal en el cual da respuesta a través de liga electrónica en formato cerrado.
[image: ]

1. 2025-OFI-1685-SMX-2091.  Oficio 2030010000/01685/2025, de fecha 21 de abril de 2025 emitido por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal en el cual da respuesta a través de liga electrónica en formato cerrado y un código QR.
[image: ]

De lo descrito con anterioridad es necesario precisar que entonces para tener acceso a las ligas proporcionadas es necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó la liga no permite editar, modificar o procesar su contenido.

Asimismo, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto. Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos[footnoteRef:2] son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar. [2:  https://opendatacharter.net/principles-es/] 


En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
·         Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
·         Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

En este sentido, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que el documento entregado en formato pdf, no permite seleccionar texto, copiarlo y pegarlo; por tanto, tampoco permite que la información pueda ser utilizada, reutilizada o redistribuida.

Es así como, derivado de las respuestas emitidas por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, los siguientes: 

	RECURSOS DE REVISIÓN

	06075/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado 
“en su liga no esta todas las uditorias externa y su link lo dan fuera del plazo” (sic)

Razones o motivos de inconformidad
“se solicita se entregue la informaicón via saimex completa de internas y externas pro que si hay” (Sic) 


	06076/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado 
“la entrega de la informaicón esta incompleta su lin no esta las auditorias externas y su link esta fuera de tiempo” (sic)

Razones o motivos de inconformidad
“se solicita se entregue completo y por saimex de internas y externas,” (Sic)




De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado para el medio de impugnación 0675/INFOEM/IP/RR/2025 por medio de los archivos electrónicos denominado “Ratificación 06075” y “ANEXOS 06075-2025”, en los cuales refiere lo siguiente:

· Ratificación 06075.pdf: Documento remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial emitida por el Órgano Interno de Control. 
· ANEXOS 06075-2025.pdf: Contiene el oficio 2030010000/02153/20/2025, signado por Titular del Órgano Interno de Control Municipal, por el cual proporciona la liga electrónica mencionada de respuesta y ratifica la respuesta inicial. 
Para el medio de impugnación 06076/INFOEM/IP/RR/2025 con el documento.
· 2. Ratificación RR-6076-2025.pdf. Documento remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial emitida por el Órgano Interno de Control. 

Cabe decir que el área que brinda las respuestas el Órgano Interno de Control Municipal, el cual de conformidad al Código Reglamentario Municipal de Toluca tiene atribuciones para designar auditores externos y realizar auditorias y evaluaciones e informar el resultado de las mismas al Ayuntamiento.

Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los
diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS:
1. Secretaría del Ayuntamiento;
2. Tesorería Municipal;
3. Órgano Interno de Control Municipal;
4. Dirección General de Gobierno;

SECCIÓN QUINTA
DE LA CONTRALORÍA
Artículo 3.25. La o el titular de la Contraloría tendrá las siguientes atribuciones:

X. Designar a las o los auditores externos y proponer al Ayuntamiento, en su caso, a
las o los comisarios de los organismos auxiliares de la administración pública
municipal;
XII. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al
Ayuntamiento;
XXVII. Programar, ordenar y realizar auditorías y revisiones de control interno a las unidades administrativas del municipio de Toluca y dar seguimiento a la atención de las recomendaciones, acciones de mejora y, en su caso, las determinadas por otras instancias de fiscalización;

En ese sentido la Unidad de Transparencia agotó el procedimiento de búsqueda redactado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte y de conformidad a lo respondido, de la primer liga electrónica de respuesta, se rescató por parte de este órgano garante que conduce al IPOMEX del Sujeto Obligado, de la anualidad del ejercicio 2025, donde se localiza una nota, la cual especifica no se tienen programadas auditorias para el primer trimestre de 2025, y mencionado que se encuentran en proceso de aclaración, dos auditorías iniciadas en el último trimestre del año 2024.

De este texto, es posible formular dos consideraciones; la primera, la respuesta no atiende lo solicitado ya que con independencia de haberse proporcionado en formato cerrado, la temporalidad es distinta de la pedida. Segundo, que se solicitaron auditorias de los años 2023 y 2022, el Sujeto Obligado manifiesta tener en trámite, o por lo menos, en el momento de actualizar el IPOMEX respecto de 2024, por lo que de las anualidades antes referidas se encuentran concluidas. 

En ese sentido, la información solicitada tiene el carácter de pública de oficio, toda vez que el Ayuntamiento debe dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y relacionados con la entonces Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la vigente
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 92, fracción XXVIII, la cual establece el deber difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet, de publicar la información correspondiente a los resultados de las auditorías internas y externas realizadas a su ejercicio presupuestal, así como los hallazgos, observaciones, conclusiones, recomendaciones, dictámenes o documentos correspondientes, entregados por la instancia que las haya realizado y, en su caso, el seguimiento a cada una de ellas.

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
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En ese sentido se destaca que las auditorías internas son aquellas que se refieren a las revisiones realizadas por los órganos internos de control, contralorías, comisiones u órganos de vigilancia, según corresponda, de cada sujeto obligado, los cuales actúan a lo largo de todo el año o durante la gestión del sujeto. Mientras que las externas, se refieren a las revisiones realizadas por el organismo fiscalizador encargado de la entidad que corresponda, así como por las organizaciones, instituciones, consultoras u homólogas externas que el sujeto obligado haya contratado para tal finalidad.

Además de ordenar la información por rubro (internas y externas), ésta deberá organizarse por tipo de auditoría; por ejemplo: de cumplimiento financiero, de inversión física, forense, de desempeño, de gasto federalizado, financiera de legalidad, programático presupuestal o la que corresponda; en su caso, por los informes entregados por la instancia que auditó al sujeto obligado, incluidos los informes individuales de auditoría, el Informe General Ejecutivo a la Cámara de Diputados que en su caso haya realizado la ASF y lo derivado de las investigaciones realizadas y las responsabilidades procedentes.
Asimismo, los criterios sustantivos de contenido de los citados lineamientos, dan la pauta de la información que debe contener la fracción del Ipomex en comento, los cuales son:
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Luego entonces se llega a la convicción de que la información solicitada es pública y dable en cumplimiento a la solicitud y de la resolución del recurso de revisión.

En lo que respecta a la respuesta de la solicitud 02091/TOLUCA/IP/2025, que corresponde a “Auditorías internas y externas con las observaciones realizadas por el órgano que audito y la solventación con los documentos de los años 2022”, adicionalmente de la liga electrónica proporcionada, en formato cerrado, el Sujeto Obligado adiciona un código QR, el cual es legible por teléfonos celulares, y de su escaneo se aprecia que conduce a la fracción del Ipomex con los resultados de las auditorías practicadas en 2022.
Tal y como se puede observar a través de las siguientes imágenes.
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De tal forma que conduce directamente a la información del año 2022, en ese sentido cabe traer al estudio el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual determina que la obligación de transparencia se tendrá por cumplida tenga a su disposición la información requerida.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Aunado que este organismo garante carece de atribuciones para dudar de la veracidad de la información manifestada por los Sujetos Obligados.

Bajo este tenor, se desprende que efectivamente de la solicitud con folio 02091/TOLUCA/IP/2025, que dio origen al recurso de revisión 06076/INFOEM/IP/RR/2025 está dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, por lo que resulta válido confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio orientador 02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Por otro lado, y en situación diversa de la solicitud 02092/TOLUCA/IP/2025 que da origen al medio de impugnación 06075/INFOEM/IP/RR/2025, el solicitante no obtuvo la información y en informe justificado el Sujeto Obligado, ratificó su respuesta.

Cabe decir que de esa solicitud, se pidió la información del ejercicio 2023 y de la revisión al IPOMEX, sí se localizaron registros de distintas auditorías llevadas a cabo al Sujeto Obligado.
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De ello y conforme a lo descrito en párrafos anteriores, que resulte válido revocar la respuesta del Sujeto Obligado e instruir la entrega de los documentos donde conste la información. 

Finalmente, no pasa desapercibido mencionar que si bien es cierto, del IPOMEX del Sujeto Obligado se desprendió que manifiesta tener únicamente en proceso de aclaración dos auditorias del ejercicio 2024, y, por otra parte, la información que se solicitó fueron de los años 2022 y 2023, respecto de estos dos periodos, no pasa de más mencionar que  en el supuesto que existan observaciones en proceso de solvatación o que las miasma hayan dado lugar a procedimiento de responsabilidad en trámite, es información considerada reservada. 

Lo anterior debido a que la información en trámite es susceptible de clasificación, concebida como el acto administrativo mediante el cual los Sujetos Obligados determinan que la información requerida actualiza alguno de los supuestos de confidencialidad o reserva, de acuerdo con las bases y los principios inmersos en la normatividad aplicable. 
Luego entonces, para realizar la reserva de la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:3]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:4]. [3:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [4:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 

Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.
Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.
Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 
Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:5], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:6] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [5:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [6:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

Es así, que al configurarse tales requisitos, se otorga certidumbre jurídica y se protege la esfera más íntima del derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. 
En virtud de lo anterior, se desprende que los Acuerdos de Reserva deberán de cumplir los siguientes parámetros de forma y fondo:
· Número de folio de la solicitud
· Referencia a la información solicitada
· Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
· Fundamento y motivación legal
· Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la reserva de la información
Prueba de daño 
· Riesgo real, demostrable e identificable (modo, tiempo y lugar)
· Temporalidad de la reserva de la información
· Autoridades competentes 

En razón de lo anterior, se destaca que la pauta metodológica necesaria para clasificar la información como reservada se desprende inicialmente de identificar las causales aplicables, por ello, resulta oportuno realizar un análisis integral del numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” (Sic)

En virtud de lo anterior, resulta competencia del Sujeto Obligado apreciar el contenido de la información en cita, a efecto de valorar la posible actualización de una causal de reserva, y en consecuencia, proceder conforme a la pauta metodológica referida con anterioridad. Restricción que en términos del numeral 142 de la Ley de Transparencia local no podrá invocarse bajo los siguientes supuestos normativos:
“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
 I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” (Sic)
Adicionalmente, la información requerida pudiera encontrarse vinculada con faltas administrativas no graves. Correlativo a lo anterior, los artículos 53, párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 53, párrafo segundo de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 27, párrafo cuarto, segundo supuesto de la Ley General de Responsabilidades administrativas, señalan que los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas, porciones legales cuyo contenido literal es el siguiente:

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
“53…
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas...” (Sic)

LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO
“53…
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas…” (Sic)

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
“27…
así como la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley” (Sic)

De los preceptos legales anteriores se pueden advertir dos supuestos: el primero con fundamento en los artículos 53, párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 53, párrafo segundo de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México, en la cual se advierte que respecto a expedientes que contienen procedimientos de responsabilidad administrativa originados por motivo de faltas administrativas no graves, en las que se haya determinado imponer alguna sanción, por determinación de la ley las mismas no son consideradas públicas.

Correlativo a lo anterior, con fundamento en el artículo 27, párrafo cuarto, segundo supuesto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se determina que los expedientes que contienen abstenciones derivadas de investigaciones o procedimientos de responsabilidad administrativa originados por faltas administrativas no graves, no se harán públicas.

Bajo este contexto, se considera que en el supuesto de que la información se encuentre en alguno de los supuestos antes establecidos, el Sujeto Obligado deberá clasificar la información, emitiendo en su caso el acuerdo correspondiente, tomando en consideración que, de proporcionar el nombre de los servidores públicos relacionados al procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas no graves, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:
“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  
Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.” (Sic) 
 
En ese sentido, se puede hacer notar el derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad), aunado al derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás.

Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer el nombre del servidor público de un procedimiento de responsabilidad administrativa no grave, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de este, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

Ahora bien, respecto de la información requerida vinculada con responsabilidades administrativas de carácter grave, se destaca que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, reserva dicha competencia al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
Por otra parte, se precisa que en términos del numeral 211 de la Ley de Responsabilidades Administrativas local, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, notificará sus resoluciones a las autoridades competentes para efectos de cumplimiento, normatividad que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 211. Una vez que haya causado ejecutoria la sentencia que determina la no existencia de una falta administrativa grave o falta de particulares, el Tribunal de Justicia Administrativa, de oficio y sin demora alguna, girará oficio por el que notificará la resolución correspondiente, así como sus puntos resolutivos para su cumplimiento, a las autoridades competentes. En los casos en que haya decretado la suspensión del servidor público en su empleo, cargo o comisión, ordenará la restitución inmediata en el goce de los derechos del mismo.” (Sic)

En virtud de lo anterior, el derecho de acceso a la información pública se traduce en la prerrogativa constitucional de acceder a soportes documentales generados, poseídos o administrados por los sujetos obligados. 
Bajo este contexto, respecto de los hallazgos, observaciones y otros soportes documentales vinculados con responsabilidad administrativa por motivo de faltas administrativas graves (firmes) deben de ser consideradas información pública, por lo que la misma es susceptible de ser entregada la cual incluye el nombre de servidores públicos sancionados, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, la causa y la disposición legal, por lo que en tal caso a consideración de esta ponencia resulta procedente la entrega de la información en los términos expuestos.   
Ahora bien, para el caso de observaciones, hallazgos y otros soportes documentales vinculados con los procedimientos de sanciones graves absolutorias, concluidos, se procederá a su acceso en versión pública, protegiendo el nombre, cargo y área de adscripción del Servidor Público absuelto y aquellos datos personales que hagan identificable a una persona, toda vez que la información solicitada, se relaciona con servidores públicos en específico, los cuales al no haber recibido alguna sanción por posibles responsabilidades, se procede a clasificar como confidencial el nombre y cargo del servidor público, al poder causar un perjuicio a la vida privada de estos.

De manera complementaria, no se omite señalar que, tratándose de responsabilidades administrativas, denuncias y otros tópicos, no podrá invocarse con el carácter de reservada, aquella información que se encuentre relacionada con posibles violaciones a derechos humanos delitos de lesa humanidad o actos de corrupción, preceptos legales que establecen lo siguiente:
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
Trigésimo séptimo. No podrá invocarse el carácter de reservado de la información cuando:
I.        Se trate de violaciones graves de derechos humanos;
II.       Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado mexicano, así como en las disposiciones legales aplicables;
 III.      Se trate de información relacionada con actos de corrupción. Lo anterior, en función del uso o aprovechamiento indebido y excesivo de las facultades, funciones y competencias, en beneficio propio o de un tercero, por parte de un servidor público o de otra persona que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, y de acuerdo con las leyes aplicables y los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano; o
IV.      Cuando se trate de información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campañas, precampañas y gastos en general de partidos políticos con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados; lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley General de Partidos Políticos.

Dentro de este marco, resulta competencia del Sujeto Obligado valorar la información que obre en sus archivos, insistiendo en que para el caso de remitir a portales electrónicos se encuentra constreñido a proporcionar ligas electrónicas en formato abierto, en atención al principio de certeza imperante en la materia. 

De la Versión Pública 
En la elaboración de la versión pública se deberá considerar lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)”  (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de La Recurrente.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 02092/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Finalmente, en relación a lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 02091/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 02092/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

1. Documentos donde consten las auditorías internas y externas, las observaciones y su solventación, de la anualidad de dos mil veintitrés.
En referencia a las observaciones, ordenadas entregar en el punto uno, del resolutivo segundo, en caso que se encuentren en proceso de solvatación o que hayan iniciando un procedimiento de responsabilidad en trámite, resulta procedente la entrega del acuerdo de clasificación como información reservada. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se actualicen los supuestos del artículo 142 de la Ley en la materia.

De ser necesaria versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado emitida a la solicitud de información 02091/TOLUCA/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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. Auditorias Internas.
. Auditorias Extemas

Las audiorias intemas se refieren a las revisiones realizadas por los 6rganos intermos de control, contralorias,
‘comisiones u 6rganos de vigilancia, segin corresponda, de cada sujeto obligado, los cuales actian a lo largo
de todo el aio o durante la gestion del sujeto. Las auditorias extemas se refieren a las revisiones realizadas por
& organismo fiscalizador encargado de la entidad que corresponda'™, asi como por las organizaciones,
instituciones, consultoras u homdlogas extemas que el sujeto obligado haya contratado para tal finalidad.
Ademés, en el rubro correspondiente a esta fraccibn se publicarén los datos obtenidos de las revisiones hechas.
porla Auditoria Superior de la Federacién (ASF) independientemente del 4mbito del sujeto obligado.

Es importante destacar que la ASF tiene la facultad'™ de revisar las operaciones sefialadas en la Cuenta
Pablica’® correspondiente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, érganos auténomos,
descentralizados y desconcentrados de la Administracion Publica Federal e, inclusive, de particulares que
ejerzan recursos federales, asi como de entidades federativas, delegaciones y municipios que utiicen recursos.
federales transferidos y las garantias que en su caso olorgue el Gobiemo Federal respecto a empréstitos de los.
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Criterios sustantivos de contenido.
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inico  fecha de término con elformato diaimes/aro)
Criterio 3 Ejrcico(s) auditado(s)
Criterio 4 Periodo auditado
Criterio s Rubro (catélogo): Audtoria interma/Audiora extema

Criterio 6 Tipo de auditorla, con base en la clasificacién hecha por el érgano fiscalizador
correspondiente

Crterio 7 Nimero de audioria o nomenclatura que fa dentfiaue
Criterio 8 Grgano que realizd I revisién o auditoria
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Criterio 9

Criterio 10

Criterio 11

Criterio 12
Criterio 13
Criterio 14

Nomenclatura, nimero o folio que identifique el oficio o documento de apertura en el que.
se haya notificado el inicio de trabajo de revisién

Nomenclatura, nimero o folio que identifique el oficio o documento de solicitud de
informacién que seré revisada

Nomenclatura, niimero o folio que identifique el oficio o documento de solicitud de
informacién adicional que serd revisada

Objetivo(s) de la realizacion de Ia auditoria
Rubros sujetos a revision
Fundamentos legales (normas y legislaciones aplicables a &

uditoria)

Respecto a la comunicacién de resultados, publicar:

Criterio 15
Criterio 16
Criterio 17

Criterio 18

Criterio 19

Criterio 20

Criterio 21

Criterio 22

Namero de oficio o documento de notificacion de resultados
Hipervinulo al oficio o documento de notificacién de resultados

Por rubro sujeto a revisién, el nimero total de hallazgos, observaciones, conclusiones,
recomendaciones, o o que derive
Hipervinculo a las recomendaciones ylu observaciones hechas al sujeto obligado,
ordenadas por rubro sujeto a revisién
Hipervinculo a los informes finales, de revsion y/o dictamen si es un documento publicado
enformato PDF, en el que se difundan firmas, el formato debe permitr su reutiizacién)
Tipo de aceién determinada por el érgan fiscalizador, como pueden ser la emisicn de una
recomendacion, pliego de observaciones, promocién del ejercicio de Ia facultad de
comprobacién fiscal, multa, responsablldad administrativa sancionatora, fiscamiento de
responsablldad, denuncia de hechos, u otras de acuerdo con lo especificado por el érgano
fiscalizadory la normatvidad que corresponda™®
Nombre del Servidor(a) piblico(a) /o &rea del sujeto obligado responsable o encargada
de recibir los resultados
Sexo (catlogo): MujerHombre

Cotero scicionado DOF 26042023

Una vez concluida la etapa de comunicacion de resultados, os sujetos obligados deberén publicar por cada una.
de las auditorias o revisiones realizadas:

Criterio 23
Criterio 24

Criterio 25

El total de solventaciones y/o aclaraciones realizadas.

En su caso, el hipervinculo al informe sobre las aclaraciones realizadas por el sujeto
obligado a las acciones promovidas por el érgano fiscalizador si es un documento
publicado en formato PDF, en el que se difundan firmas, el formato debe permitir su
reutizacién)

El total de acciones pendientes por solventar y/o aclarar ante el érgano fiscalizador

Todos los sujetos obligados deberan publicar el programa anual de auditorias extemas e intemas:
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Siendo cuanto, hago propicia la ocasién para reiterarle la seguridad de mi mds
atenta y distinguida consideracion.
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Registro: 005

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0412022

Fecha de término del periodo que se informa : 301062022

Ejercicio auditado : 2021

Periodo auditado : 01 de enero al 31 de diciembre 2022

Rubro : Audtoria Infema.

Tipo de Auditoria : Financiera

Nimero de Auditoria : CMIAUI152022

Grgano que realizo la revision o auditoria : Gontaloria Interna Municipal
Nomencatura, nimero o folio del oficio o documento de notificacion del i
203010000/0372/2023

Nomenciatura, nimero o folio del oficio o documento de solicitud de informacion que serd
revisada : Solcitud de Informacién y Documentacion 1

Nomenclatura, nimero o folio que identifique el oficio o documento de solicitud de
informacion : Soficitud de Informacién y Documentacién 1

Objetivo(s) de la realizacion de la auditoria : Verficar que la correcta deferminacidn y entero del
impuesto sobre Ia renta, se haya efectuado de acuerdo a las disposiciones legales apicables.

Rubros sujetos a revision : Impuesto Sobre la Renta

Fundamento legal (normas y legislaciones aplicables a la auditoria) : Artculos 129 pérafo
sépimo y 130 de la Consiitucién Poliica del Estado Libre y Soberano de México, aticulo 12 de la Ley
Orgnica Municipal del Estado de México, articulo 3.25 del Gdigo Reglamentario Muricipal de Toluca,
Manual Unico de Contabiidad Gubernamental para las Dependencias y Enfidades Pblcas del Gobiemo y
Municipios del Estado de México y Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios

Nimero de oficio de nofificacion de resultados : 203010000/037212023

Hipervinculo al oficio 0 documento de notificacion de resultados (Enlace externo):

io de trabajo :

Por rubro sujeto a revision especificar el niimero total de hallazgos, observaciones,
conclusiones, recomendaciones, o Io que derive : 1 Halazgo
Hipervinculo a las recomendaciones hechas (Enlace extern

Accion implementada por el drgano fiscalizador : Recomendaciones
Servidor(a) piblico(a) y/o érea responsable de recibir los resultados : Tesoreria Municipal
El total de solventaciones y/ o aclaraciones realizadas : 1

Hipervinculo al Informe aclaraciones por y promovidas OF (Enlace extemo):

b

El total de acciones pendientes por solventar y/o aclarar ante el 6rgano fiscalizador : 0
Hipervinculo al programa anual de auditorias (Enlace externo):
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Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110412023

Fecha de término del periodo que se informa : 301062023

Ejercicio auditado : 2019

Periodo auditado : 01 de enero al 31 de diciembre de 2019

Rubro : Auditora Infema

Tipo de Auditoria : Municipal

Nimero de Auditoria : CMIAUI1/2023

Grgano que realizo la revision o auditoria : Conlraloria Municipal

Nomenclatura, nimero o folio del oficio o documento de notificacion del inicio de trabajo
203010000131312023

Nomenclatura, ndmero o folio del oficio o documento de solicitud de informacion que seré
revisada : Solctud de documentacién de informacién | de fecha 13 de marzo de 2023

Nomenclatura, nimero o folio que identifique el oficio o documento de solicitud de
informacion : Soficitud de documentacion de informacién Il de fecha & mayo de 2023

Objetivo(s) de la realizaci6n de la auditoria : Verficar la asignacion, istribucién, ejecucion y
comprobacion del Programa Bécae en tu Capital, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre del 2019",

Rubros sujetos a revision : 1) Analizar e marco juridico

2) Elaboracitn y entrega del ofico de Orden de Audtoria

3) Elaboracisn y entrega del ofico de cita y apertura del Acta de Iicio de Auditoria

4 Anlisis y evaluacién del control ntemo

5) Elaborar Cedulas de soficitud de informacién y documentacién, asi como evidencia fotografica

6) Revisar la ntegracion de expedientes del programa

8) Verifiar el proceso de entrega
9) Verifiar el controly regisiro de benefiiarios

10) Verificar con 12 dependencia auditada 2 enlrega de vales enregados a as Insttuciones Educativas

1) Elaborar papeles de rabajo y en su caso Cedulas de observaciones, halazgos, ylo recomendaciones
12) Soliitar Asesoria Juriica al Area Investigadora e caso de determinar alguna presunta responsabiidad
adminisirativa

13) Elaborar Informe de Audforia y Acta para cierre de Audtoria

14) Inegrar & indexar el expediente de Auditoria

Fundamento legal (normas y legislaciones aplicables a la auditoria) : Con fundamento a s

A A
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Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011072023

Fecha de término del periodo que se informa : 3010972023

Ejercicio auditado : 2022

Periodo auditado : 1 de enero al 31 de diiembre de 2022

Rubro : Audiora Infema

Tipo de Auditoria : Financiera

Nimero de Auditoria : 0212023

Grgano que realizo la revision o auditoria : ORGANO INTERNO DE CONTROL IMCUFIDET
Nomenclatura, nimero o folio del oficio o documento de notificacion del inicio de trabajo
IMCUFIDET/OIC/ 13412023

Nomenclatura, ndmero o folio del oficio o documento de solicitud de informacion que seré
revisada : IMCUFIDETIOIC/185/2023

Nomenclatura, nimero o folio que identifique el oficio o documento de solicitud de
informacion : IMCUFIDET/OIC/18572023

Objetivo(s) de Ia realizacion de la auditoria : Con el propésito de evaluar la actvidad sustantiva del
rea asi como el cumplimiento normativo por esa, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, se fevish
informacién financiera, que se considerd necesario a efecto de oblener la evidencia sufciente y competente
que sustentara el cumpiimiento operativo-normativo por el ente auditado.

Rubros Sujetos a revision : 1.- Reglamento Intermo del IMCUFIDET, Manual de Organizacin y Manual
de Procedimientos.

2.- Acta del Comité Técnico para a asignacién de 2poyos y estimulos a deportistas, enirenadores, jueces,
arbitos y organizaciones deportivas.

3.- Tabulador de monlos méximos y minimos.

4 Solctudes recibigas por partculares.

5.-Verifcacién de PORM

Fundamento legal (normas y legisiaciones aplicables a la auditoria) : -Ley de Cultura Fisicay
Deporte del Estado de Mésico.

“Reglamento de 12 Ley de Culura Fisica y Deporte del Estado de México.

~Cédigo de Procedimientos Adminisiraivos del Estado de Méico.

—Reglamento Intemo del IMCUFIDET, Manual de Organizacién y Manual de Procedimienos

Nimero de oficio de nofificacion de resultados : IMCUFIDETIOIC/20312023

Hipervinculo al oficio 0 documento de notificacion de resultados (Enlace externo):
hitpMransparencia toluca, gob mximeuidet/2023NFORME%20AUDITOR%C3%3DA%20A%20E S TIMULOS
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XXIV. Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada sujeto
obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan
Los sujetos obligados publicarén la informacién correspondiente a los resultados de las auditorias intemas y
externas realizadas a su ejercicio presupuestal, asi como los hallazgos, observaciones, conclusiones,
recomendaciones, dictémenes o documentos correspondientes, entregados por la instancia que las haya
realizado y, en su caso, el seguimiento a cada na de ellas.

E1 érgano fiscalizador de la federacin y los de las entidades federativas tienen autonomia técnica y de gestion,
por lo que desarrollan sus funciones conforme a los principios de legalidad, defiitividad, imparcialidad y
confiabilidad, adems de que los informes de audioria que realizan son publicos ™"

Asimismo, en el articulo 41, apartado B, inciso a, numeral 6, sefiala que corresponderd al Insttuto Nacional
Electoral Ia fiscalizacién de los ingresos y egresos de los partidos politicos y candidatos, a su vez éslos se
Sujetaran a lo sefialado en el Reglamento de Fiscalizacién aprobado por el Consejo General del Instituto
Nacional Electoral,

Las auditorfas son verificaciones a fin de comprobar el cumplimiento de objetivos fiscales; sirven para
responsabilizar alos sujetos obligados ylo servidores(as) piblicos(as), integrantes ylo miembros, asi como toda
persona que desempefie un empleo, cargo o comision ylo ejerza actos de autoridad en los sujetos obligados,
‘sobre el manejo de los recursos presupuestarios que utiizan para Ia realizacién de sus funciones y Ia prestacién

de sevicos hacia la ciudadania, de acuerdo con los documentos normativos que correspondan.

Los resultados de estas verificaciones, mismos que emiten los 6rganos fiscalizadores, deben ser publicados por
el sujeto obligado, asi como las aclaraciones correspondientes aun cuando su seguimiento no esté concluido.
El sujeto obligado debers ordenar la informacién en dos rubros:
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